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La DRA. RUTH CRIADO ROJAS, actuando como Apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOBIA 
S.A., manifiesta en el escrito que antecede informa que da por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación, las costas y agencias en derecho.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la peticionaria que 

se ha producido el pago total de la obligación por parte del ejecutado, incluyendo las costas y 

agencias en derecho; lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas, anotado que respecto del levantamiento de la medida cautelar, 

observa este Despacho, que dichas medidas obedecieron a: 1) Embargo y retención de las sumas 

de dinero que el demandado DANIEL CELIS URIBE tenga a su favor en las cuentas corrientes, o de 

ahorro en la entidad CREDISERVIR, medida que no fue ejecutada por cuando el demandado no es 

asociado de dicha Cooperativa y en su oportunidad no fue puesto en conocimiento de la parte 

interesada, razón esta por la que no se expedirá oficio levantado la misma.  2) A su vez, se ordenó 

el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del sueldo descontado del salario mínimo 

legal que devenga el demandado DANIEL CELIS URIBE, como empleado de la empresa ECO 

SOLUCIONES DEL CESAR SAS, lo cual fue comunicado a dicha empresa a través del oficio No. 

2686 del 11 de noviembre de 2021 y reiterado a través del oficio de 773 del 01 de abril de 2022, pero 

tal orden no fue acatada por la empresa referida, ya que por Secretaría de manera oficiosa revisó el 

sistema de Depósitos Judiciales Siglo XXI del Banco Agrario, arrojando como información en la 

búsqueda realizada: “que no se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado 

seleccionado" , por lo que no hay dineros disponibles para entrega. 

  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por la BANCO AGRARIO DE 
COLOBIA S.A., en contra de DANIEL CELIS URIBE CC No. 1.091.664.308, por pago total de la 
obligación y agencias en derecho.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de la quinta 
parte de lo que exceda del sueldo descontado el salario mínimo legal que devenga el demandado 
DANIEL CELIS URIBE, como empleado de la empresa ECO SOLUCIONES DEL CESAR SAS, 
medida que fue comunicada a través del oficio No. 2686 del 11 de noviembre de 2021 y reiterado a 
través del oficio de 773 del 01 de abril de 2022. Ofíciese para lo pertinente.  
 
TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandado del documento base del recaudo 
ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la constancia de su cancelación total, 
dejando una copia simple en el expediente de él.  
 
CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley No. 2213 DE 2022.  
ARCHIVESE 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO DRA. RUTH CRIADO ROJAS  
DEMANDADO DANIEL CELIS URIBE CC No. 1.091.664.308 

RADICADO 54-498-40-03-003-2019-00366-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 
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Ocaña, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 
 
 
 
La DRA. RUTH CRIADO ROJAS, actuando como Apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOBIA 
S.A., manifiesta en el escrito que antecede informa que da por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación, las costas y agencias en derecho.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por la peticionaria que 

se ha producido el pago total de la obligación por parte del ejecutado, incluyendo las costas y 

agencias en derecho; lo procedente es acceder a la terminación en mención y al levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por la BANCO AGRARIO DE 
COLOBIA S.A., en contra de FABIÁN AVENDAÑO TARAZONA CC No. 1.005.074.355, por pago 
total de la obligación y agencias en derecho.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de las sumas 
de dinero que el demandado FABIÁN AVENDAÑO TARAZONA CC No. 1.005.074.355, tenga a su 
favor en las cuentas corrientes, o de ahorro en la entidad CREDISERVIR, medida ordenada mediante 
auto de fecha 05 de agosto de 2019 y comunicada a través de oficio No. 3594 de la misma fecha. 
Ofíciese para lo pertinente.  
 
TERCERO: Desglósese el título valor a costa del demandado del documento base del recaudo 
ejecutivo hágasele entrega única y exclusivamente a él, con la constancia de su cancelación total, 
dejando una copia simple en el expediente de él.  
 
CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley No. 2213 DE 2022.  
ARCHIVESE 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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Ocaña, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 
 
 
 
El DR. LUIS FERNANDO LOBO AMAYA, actuando como endosatario en procuración de la señora 
OMAIRA PACHECO PACHECO, manifiesta en el escrito que antecede informa que da por 
terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el peticionario que 

se ha producido el pago las sumas de dinero en mora por parte del ejecutado; lo procedente es 

acceder a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por OMAIRA PACHECO 
PACHECO CC No. 37.367.779, en contra de BERNANBE NAVARRO RINCON CC No. 88.139.005, 
por pago total de la obligación y agencias en derecho.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro de la cuota 
parte 50% que tiene el demandado BERNANBE NAVARRO RINCON CC No. 88.139.005sobre el 
bien inmueble predio rural LAS MERCEDES O EL ZANJON, que se distingue con la matrícula 
inmobiliaria 270-11539 de la oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. Dicha medida fue ordenada 
mediante auto de fecha 03 de noviembre de 2020 comunicada con el oficio No. 2711 de la misma 
fecha y a su vez se le requirió a la entidad mediante oficio No. 2022-960 del 24 de mayo de 2022, 
para que informaran si dicha medida había sido inscrita. Ofíciese, para lo pertinente.  
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de las sumas 
de dinero que el demandado BERNANBE NAVARRO RINCON CC No. 88.139.005, tenga a su favor 
en las cuentas corrientes, o de ahorro en las entidades BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDISERVIR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO BOGOTÁ, BANCO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCAMIA, 
COMULTRASAN, CREZCAMOS y BANCO W. Ofíciese para lo pertinente.  
 
CUARTO: No se ordena el desglose el título valor, por cuanto la demanda fue presentada de manera 
virtual. 
 
CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley No. 2213 DE 2022.  
ARCHIVESE 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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DEMANDANTE OMAIRA PACHECO PACHECO CC No. 37.367.779 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho informando que el expediente 
identificado con el Radicado No. 2020-00417, se encuentra actualmente archivado 
desde el día 15 de abril del año que avanza, por terminación del mismo por pago. A 
su vez, revisado el expediente, se percata la Suscrita, que, dentro del mismo, se 
encuentra incorporado el escrito al que hace alusión el accionante, en donde solicita 
se adicione el numeral 2° de la parte resolutiva del auto de fecha 08 de abril de 
2022, en el sentido en que allí se indica que no se expedirá oficio para levantar la 
medida cautelar ordenada, dado que dicha medida nunca fue materializada, ya que 
el Apoderado pese haber recibido el oficio No. 2710 de fecha 4 de noviembre de 
2020, no registró la misma, lo cual fue inferido ya que no se recibió en el canal virtual 
de esta Oficina el certificado emitido por la ORIP Ocaña, en donde constara la 
inscripción de la medida cautelar ordenada. Cabe aclarar que, respecto de la 
solicitud elevada por el quejoso, el funcionario encargado de la recepción de 
documentos no puso en conocimiento el mismo, por tal motivo este no fue 
evacuado. Igualmente, revisado el correo electrónico no encontramos respuesta de 
la OIRP donde señalara que la medida cautelar decretada se había inscrito. Se deja 
a su disposición para lo pertinente.  
 
Ocaña, 11 de noviembre de 2022 
 

 

LUZ ADRIANA BAYONA PÉREZ 
Oficial Mayor  
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Ocaña, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe precedente y en aras de darle trámite al memorial 
radicado por el Apoderado de la parte demandada, Dr. JOSE EFRAÍN MUÑOZ 
VILLAMIZAR, quien manifiesta que sobre el bien identificado con M.I. No. 270-
40418, el cual es de propiedad del señor MIGUEL DURÁN DURÁN, existe un 
embargo vigente ordenado por este Despacho Judicial y comunicado el 04 de 
noviembre de 2022 con oficio No. 2710, dentro del proceso de la referencia, 
anexando como prueba el certificado de libertad y tradición fechado 03 de agosto 
del presente año y a su vez, solicita se adicione el numeral 2° de la parte resolutiva 
del auto de fecha 08 de abril de 2022, en el sentido en que allí se indica que no se 
expedirá oficio para levantar la medida cautelar ordenada, dado que dicha medida 
nunca fue materializada, en razón a que efectivamente tal medida si se registró y 
por lo tanto es necesario el levantamiento de la misma. 
 
Conforme a lo referido por el demandado, revisa el Despacho la actuación anterior 
y efectivamente el presente proceso se encuentra archivado dada la terminación 
ordenada a través de providencia fechada 08 de abril de 2022, en donde de igual 
manera se accedió al levantamiento de la medida cautelar decretada, anotando que 
no se expediría oficio en razón a que la misma nunca se materializó. De esto, se 
hizo barrido al correo electrónico del Despacho y no se encontró el certificado donde 
constara la inscripción del embargo ordenado, tampoco fue arrimado por el 
ejecutante en su oportunidad. 
 
Al revisar el certificado de libertad y tradición remitido por el Profesional referido, 
correspondiente al folio de M.I No. 270-40418, anexo al escrito petitorio, se constata 
que efectivamente la medida cautelar decretada en auto de fecha 29 de octubre de 
2020, si fue registrada, pero este Despacho Judicial nunca recibió el documento 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DANILO HERNANDO QUINTERO POSADO 
CC NO. 88.136.025 

APODERADO DR. DANILO HERNANDO QUINTERO 
POSADA 

DEMANDADO MIGUEL DURÁN DURÁN CC No. 1.977.403 

APODERADO  DR. JOSÉ EFRÁIN MUÑOZ VILLAMIZAR  

RADICADO 544984053003-2020-00417-00 

PROVIDENCIA ORDENANDO  EXPEDIR OFICIO 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 



donde consta el mismo,  y al no tenerse en el expediente en ese momento de 
resolver la terminación del proceso, se hace claridad al respecto, pero ante lo 
acaecido  y solicitado con el debido soporte,  se hace necesario ordenar que se 
expida por Secretaria el respectivo oficio, en razón a lo constatado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Oralidad Ocaña, N. de S. 
 

R E S U E L V E: 

 
Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, N de S, para 
que procedan a levantar la medida cautelar decretada en auto de fecha 29 de 
octubre de 2020 y comunicada a través del oficio No. 2710 del 04 de noviembre de 
2020, respecto del embargo y secuestro de la cuota parte del bien inmueble de 
propiedad del demandado MIGUEL DURÁN DURÁN CC No. 1.977.403, predio que 
se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 270-40418, de la mencionada Oficina. 
 

 
NOTIFIQUESE 

(FIRMA ELECTRONICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  
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El DR. DIOGENES VILLEGAS ORTEGA, actuando como Apoderado de 
CREDISERVIR, manifiesta en el escrito que antecede informa que da por terminado 
el presente proceso por pago total de la obligación, las costas y agencias en 
derecho.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la 
solicitud de terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el 

peticionario que se ha producido el pago total de la obligación por parte del 

ejecutado, incluyendo las costas y agencias en derecho, lo procedente es acceder 

a la terminación en mención y al levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por 

CREDISERVIR NIT.: 890.505.363-6 en contra de EILER MANOSALVA MORA CC 

No. 88.285.186, por pago total de la obligación y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 

auto de 22 de octubre de 2021 y comunicada a través de oficio No. 2531 del 29 de 

octubre de 2021, respecto del embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad 

del demandado EILER MANOSALVA MORA CC No. 88.285.186, predio que se 

identifica con el folio de M.I No. 196-30855 de la ORIP Aguachica. Ofíciese para lo 

pertinente. 

 
TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue 
presentada de manera virtual. 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR NIT.: 890.505.363-6 

APODERADO DR. DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ 

DEMANDADO EILER MANOSALVA MORA CC No. 
88.285.186 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00465-00 

PROVIDENCIA TERMINACION PROCESO POR PAGO 



CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la LEY No. 
2213 DE 2022.  ARCHIVESE. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
(FIRMA ELECTRONICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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El DR. LEONARDO RAFAEL MOVILLA GUZMÁN, actuando como Apoderado del BANCO BBVA, 
manifiesta en el escrito que antecede informa que da por terminado el presente proceso por pago de 
las sumas de dinero en mora.  
 
Al respecto es pertinente anotar que el artículo 461 del C.G.P. establece que la solicitud de 
terminación del proceso será procedente “si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y costas. 
 
De acuerdo a lo anterior, y existiendo certeza conforme a la información dada por el peticionario que 

se ha producido el pago las sumas de dinero en mora por parte del ejecutado; lo procedente es 

acceder a la terminación en mención y al levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
OCAÑA, N. DE S. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por la BANCO BBVA, en contra 
de JOSÉ LUIS VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA, por pago total de la obligación y agencias en derecho.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de las sumas 
de dinero que el demandado JOSÉ LUIS VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA CC No. 79.553.217, tenga a 
su favor en las cuentas corrientes, o de ahorro en las entidades BANCOS DE BOGOTA, 
OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, POPULAR, BBVA, 
DAVIVIENDA, COLPATRIA, COOMEVA. Ofíciese para lo pertinente.  
 
TERCERO: No se ordena el desglósese el título valor, por cuanto la demanda fue presentada de 
manera virtual. 
 
CUARTO: Déjese la correspondiente constancia con observancia de la Ley No. 2213 DE 2022.  
ARCHIVESE 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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    REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

       JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

    Ocaña, once (11) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

APODERADO DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

DEMANDADO BIDESA DISTRIBUCIONES S.A.S 

representada legalmente  

LEONARDO ANGARITA AREVALO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00330-00 

PROVIDENCIA PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Respecto a la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en conocimiento 

de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

 ITAU: Nos señalan que los demandados no poseen ningún vínculo comercial o 

se encuentran sin contrato y/o cuentas en dicha entidad, por lo que no es posible 

acatar la medida cautelar.  

 BANCO POPULAR: Nos informan que las personas naturales relacionados en 

nuestro oficio NO POSEEN cuentas corrientes, ni de ahorros, ni CDT,  en dicha 

entidad, según información consultada en la base de datos a la fecha de su 

respuesta.  

 
  

 

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL NAVARRO LOZANO 

APODERADO JUAN DAVID PEREZ CLAVIJO 

DEMANDADO NANCY CECILIA BALLESTEROS MARTINEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00387-00 

PROVIDENCIA SE PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Respecto a la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 

 BANCO CAJA SOCIAL indica:   que en cumplimiento a la orden contenida 
en el oficio aludido y de conformidad con las normas vigentes se tiene que 
la persona allí relacionada sin vinculación comercial vigente. 
 

 DAVIVIENDA:  señala que no ha sido posible proceder con la aplicación de 
la medida cautelar dictada dentro del presente proceso debido a que no 
presentan vínculos comerciales con dicha entidad. 
 

 BANCO OCCIDENTE: Nos responden que la demandada NANCY 
BALLESTEROS, no posee vínculo con el banco en cuenta corriente, cuenta 
de ahorros y depósitos a término a nivel nacional.  
 

 SCOTIABANK COLPATRIA: Refieren que dando oficio a nuestro y que 
efectuada la revisión correspondiente en los archivos y sistema de dicha 
entidad, se estableció que con los datos suministrados, numero de 
documento NO POSEE productos de depósitos y/ o vínculos financiero con 
dicha entidad.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA  

 

                  Ocaña, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO JOSE LEONARDO ACOSTA ARENAS 

DEMANDADO JOSE JESUS SANTIAGO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00422-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, lo comunicado por las siguientes entidades 

bancarias, en atención a lo ordenado por este despacho: 

 

 BANCO DE OCCIDENTE: Nos dicen que revisada la base de datos la persona 

indicada en nuestra comunicación (JOSE SANTIAGO) no posee vínculos con el 

Banco en cuenta corriente, cuenta de ahorros y depósito a términos a nivel 

nacional.  

 

 SCOTIABANK COLPATRIA: Refieren que, efectuada la revisión en los archivos y 

sistemas del banco, se ha establecido con los datos suministrados que demandado 

no posee productos de depósitos y/o vínculo financiero con dicha entidad. 

 
  

 BANCO CAJA SOCIAL: Responden que, en atención a nuestra orden, encuentra 

que la persona identificada con la cedula de ciudadanía No. 5.035.192, sin 

vinculación comercial vigente. 

  

 DAVIVIENDA:  Comunican   que no ha sido posible proceder con la aplicación de 

la medida cautelar dictada dentro del presente asunto para el demandado de cedula 

de ciudadanía No. 5.035.192, debido a que no presenta vínculos comerciales con 

dicha entidad.  

 

 BANCOOMEVA: Señalan que al revisar sus registros observan que el demandado 

JOSE JESUS SANTIAGO, No tiene Vinculo con el Banco o No Posee Productos 

susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender la orden de embargo. 

  

 BANCOLOMBIA: Indican que el señor JOSE JESUS SANTIAGO, no tiene vínculo 

comercial con Bancolombia.  



 

 BANCO PICHINCHA: Manifiestan que, atendiendo nuestra comunicación, nos 

informan que después de revisar los sistemas del banco, pueden determinar que 

JOSE JESUS SASNTIAGO, con identificación CC 5035192, no registra ninguna 

operación con el banco, por tal motivo no se ejecuta la medida de embargo recibida.  

 

 BANCO POPULAR.  Refieren que la persona relacionada en nuestro oficio, NO 

POSEE cuentas corrientes, ni de ahorros, ni CDT en su entidad, según información 

consultada en su base de datos a la fecha.  

 

 

 

                                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Ocaña, once (11) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GELVEZ DISTRIBUCCIONES S.A.S. LTDA 

representante legal JOSE LIBORIO GELVEZ 

DUARTE  

APODERADO JAVIER RICARDO DUQUE SUAREZ  

DEMANDADO CARMEN MARIA TORRES ANTELIZ 

c.c.37.324.613 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00487-00 

PROVIDENCIA AUTO 

     

Póngase en conocimiento de la parte actora lo informado por las entidades 

bancarias en atención a lo solicitado por el despacho así: 

 

 DAVIVIENDA: Nos responde que no ha sido posible proceder con la 

aplicación de la medida cautelar dictada dentro del presente asunto, debido 

a que no presentan vínculos comerciales con dicha entidad. 

 

 BANCO DE OCCIDENTE: Informan que consultada la base de datos la 

persona referenciada, no posee vínculos con el banco en cuenta corriente, 

cuenta de ahorros y depósitos a términos a nivel nacional. 

   

 BANCO DE BOGOTA:   Nos dicen que en atención al oficio 2586 y una vez 

revisada la base de datos, informa que, a la fecha, la persona relacionada no 

figura como titular de cuentas corrientes, de ahorro y CDTS. 

 

 BANCOLOMBIA: Nos señalan que en atención a nuestro oficio 2586, 

informan el resultado de la medida, en donde CARMEN MARIA TORRES, 

tiene los siguientes productos afectados:  cuenta de ahorros 1725 en donde 

la medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite 

de inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, 

estos serán consignados a favor del despacho y cuenta de ahorros NO. 6582 

con igual respuesta. 

 

 BANCO CAJA SOCIAL: Precisan que la demandada sin vinculación 

comercial vigente.  

 

 GRUPO AVAL: Informan que dentro de las entidades requeridas en el texto 

del oficio no figura GRUPO AVAL, pero si lo hacen algunas de las 

subsidiarias de ese grupo, pero que como fue recibido proceden a dar 



respuesta aclarando que dicho grupo no es una entidad financiera, sino una 

sociedad comercial cuyo objeto principal es la compra y venta de acciones, 

bonos títulos valores, tanto de entidades pertenecientes al sistema financiero 

como de entidades comerciales entre otras y en donde no obstante ello 

comunican que realizadas las verificaciones correspondientes CARMEN 

MARIA TORRES ANTELIZ, no tiene ningún tipo de relación como accionista, 

inversionista, comercial, laboral o de cualquier otro tipo con grupo Aval, y por 

ello resulta imposible acatar la instrucción del despacho.   

 

  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO CLAUDIA INOCENCIA JIMENEZ PEÑARANDA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00509-00 

PROVIDENCIA AUTO 

     

 

Póngase en conocimiento lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ocaña en donde allegan formulario de Calificación 

Constancia de Inscripción, Certificado de Libertad y Tradición de turno con 

relación al inmueble de matrícula No. 270-44615, en atención a nuestra 

comunicación. 

 

En atención a lo anterior, procédase por Secretaria a la expedición del 

respectivo despacho comisorio para la diligencia de secuestro como esta 

ordenado en auto de 23 de septiembre de 2022.    

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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